
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2022-0616 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO BELTRÀN CHACÒN 

DEMANDADO: JORGE ANDRÉS GUERRERO FERNANDEZ 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $4.750.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0620 
DEMANDANTE: LEARNING IP SAS 

DEMANDADO: SANDRA LILIANA CLAVIJO REY 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $1.155.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0624 
DEMANDANTE: SARA EMMA SAMACA CHAVARRIAGA 

DEMANDADO: NELSON ANTONIO NIÑO ROJAS y herederos indeterminados 
del señor NELSON ARTURO NIÑO SILVA 

 
                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 
C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 

de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $5.031.366.oo, monto que no supera el tope establecido en el 

artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0626 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JONATHAN QUINTERO GONZALEZ  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra JONATHAN QUINTERO GONZALEZ. 

 
Placa FVS-097 

Marca KIA 
Línea PICANTO  

Modelo 2020 
Color Gris  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. a nivel 

nacional. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.                              

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.2022-0628 
DEMANDANTE: ANNE LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: JULIETTE MARCELA CAÑON HUERFANO y JOSE 
GUILLERMO CAÑON FORERO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los números de identificación 
delos demandados. 

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.                
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2022-0632 
DE: JOSE ANTONIO BARBOSA BONILLA (q.e.p.d.)  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo establecido en 
el numeral 4º del art.82 ejusdem, exclúyanse las pretensiones No.3 y 6 

por improcedentes e impertinentes. Téngase en cuenta el carácter de la 

presente acción. 
 

                                              2º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 
se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
                                              3º. Acompáñese un certificado del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 
con una vigencia no mayor a un mes.                                              

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2022-0634 
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda, para que 
dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma: 

 
                                      1º. Alléguese documento contentivo de la 

demanda, toda vez que el mismo no se aportó.  
 

                                      2º. Conforme lo reglado en el art.6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, alléguese todas las pruebas y anexos, en 
tanto no se aportaron. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0640 

DEMANDANTE: JOSE MIGUEL DIAZ GUTIERREZ 
DEMANDADO: EDIFICIO RUEDA P.H. 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que si bien el Juzgado 19 Laboral del Circuito de esta ciudad 
declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto, no es menos 

cierto, que paso por alto la asignación de los procesos de mínima cuantía a los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, luego entonces se tiene 
que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de $10.239.218.oo, 

monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de 
menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 

competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.22-0568 
DEMANDANTE: JULIAN DAVID VASQUEZ SERRANO 

DEMANDADO: ANDREA JULIANA HERNANDEZ MONSALVE 
 

                                          El Despacho rechaza de plano el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte actora en contra del proveído datado 28 de junio de la presente 
anualidad a través del cual se rechazó la demanda por falta de 

competencia, factor cuantía, toda vez que de conformidad con lo normado 
en el inciso 1° del art.139 del Código General del Proceso, siempre que el 

juez declare su incompetencia para conocer de un proceso deberá 

remitirlo al que estime competente, decisión que no admite recurso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0160 
DE: MAURICIO MORENO MURILLO 

 
                                    Teniendo en cuenta el informe secretarial que 

precede, el Juzgado 

  

                                           D I S P O N E: 
 

                                    Relevar al auxiliar aquí designado y en su lugar 
se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0808 
DE: LUZ ELENA BUCHELI ARGOTI 

 
                                    Teniendo en cuenta el informe secretarial que 

precede, el Juzgado 

  

                                           D I S P O N E: 
 

                                    Relevar al auxiliar aquí designado y en su lugar 
se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0476 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ALBERTO CAMPOS PRIETO 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas THP-776. Ofíciese a donde corresponda. la diligencia. 
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0852 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: SILVERIO VALENCIA DAZA 
 

                                          Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0500 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MALAGON SILVA 

 
                                          Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0224 
DEMANDANTE: INVERSIONES JJBS S.A.S. 

DEMANDADO: MIREYA PERDOMO ARCINIEGAS 
 

                                         El Despacho se abstiene de tener por 
notificada a la demandada MIREYA PERDOMO ARCINIEGAS, como quiera 

que en el trámite de la notificación personal, se indicó de manera errónea 
la fecha del mandamiento de pago. Téngase en cuenta que la correcta es 

07 de marzo de 2022 y no 08 de marzo de 2022 como allí se plasmó.  

 

                                         Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 

inténtese nuevamente la notificación sin incurrir en los yerros antes 

mencionados.  

                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0592 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: DIEGO VICTORIA STERLING 
 

                                            Previo a dar trámite a la renuncia al poder, 
proceda el Dr. PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P. 

                

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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